
Toledo, 25 de Marzo de 2009

Mis queridas niñas:

Hoy es la solemnidad de la “Anunciación del Señor”. Es la fecha elegida por las Hijas de la Caridad para renovar sus Compromisos con el Señor, en forma de votos  de Pobreza, Castidad y Obediencia. No faltan quienes ven en este modo de actuar una “rutina anacrónica”.

Bien sabéis vosotras que las “realidades profundas se perciben con los ojos del corazón”. Es pena comprobar cómo los “intereses superficiales ”adelgazan y estrechan las venas que aportan la sangre al corazón. Desafortunadamente nos inunda la “superficialidad” por doquier.

Me he encargado de felicitar a las Hermanas en vuestro nombre; pero no viene mal que también lo hagáis vosotras personalmente. ¡Os quieren tanto!

Quiero que os hagáis una pregunta clave: “¿Estaré empezando a ser más joven que mi cuerpo?”.

Responde mi propuesta a lo que experimenté cuando tuve el placer de veros (¡de contemplaros!). ¡¡¡estáis tan guapas!!!. No me puedo creer que hayan pasado los años que aseguráis haber transcurrido. Es una delicia que estéis  tan ¡vivitas! en todos los aspectos.

Recuerdo lo que decía Sancho a D. Quijote: “… porque la mayor locura que puede hacer un hombre en esta vida es dejarse morir, sin más ni más…”

Decía Blas de Otero: Abramos juntos el último capullo del futuro”.Vosotras tenéis que abrir muchos “misterios” a la comprensión de tantas personas que necesitan razones para vivir y comprensión en el duro bregar de cada día.

La vida ofrece continuas oportunidades para escribir historias de cariño  y recorrer conjuntos caminos de solidaridad.

Aprendisteis en el colegio a levantar las manos en señal de paz y estoy seguro que esa enseñanza os habrá venido muy bien en vuestro trabajo y en vuestra casa. No olvidéis que también se os dijo que “el alma humana, en desconcierto por tanta oferta real o ilusoria: Piensa, añora, desea, duda…” y que María Milagrosa está para iluminar los pensamientos,  quitar fantasías a las añoranzas, purificar los deseos, aclarar las dudas… Y más y más.

No me canso de deciros para vosotras y para vuestros hijos, que estéis atentas y que el ambiente no os “doble”. Hay veces que en algunos ambientes disminuyen el rigor, la pulcritud, el compromiso… Cuando el mérito no sirve el ambiente se adapta al nivel de los peores. Ahí estaríamos en una sociedad sin pulso y es que hay modos tan sensatos como aburridos y estériles. Hay que sentir y hacer una petición urgente: ¡Que se hagan presentes los mejores!. No podemos convertir la vida en una colección de curiosidades tontas para gente intrascendente y aburrida. Ni todo es igual a todo, igualando por lo  “bajo”. Los grandes testigos del pasado no se pueden convertir en cáscaras vacías para turistas presurosos. Hay que emular a nuestros buenos maestros. A quienes nos han enseñado a vivir con ilusión  de “ser, más que de tener”.

Como hace mucho tiempo que tenía ganas de ponerme en comunicación con vosotras y se me ha ido pasando el tiempo he decidido poner en “papeles” aparte otras cuestiones de las que me interesaba advertiros. De esa manera “descargo” esta carta. ¡Entendido?.

Os daréis cuenta de lo compleja que es la realidad y el interés que tienen algunos sectores en simplificarla. Se esfuerzan en querer persudirnos de que lo importante es “consumir” y “consumir” alocadamente. Como si sólo fuéramos sujetos de deseos absurdos e incontrolados.

Que bien viene en estos tiempos, sacar fuerzas de nuestros principios seriamente asumidos. Nos sirven de esqueleto de los valores que nos consolidan.

Después de acosos (atropellos) y a veces de persecuciones duras en los distintos lugares de trabajo, podemos decir: “¡Ole! Ya somos caza mayor”. Me refiero a los casos de “acoso”, que sé que los hay. Las demás esto lo pasáis por alto, pues no quiero ser negativo.

Habéis comprobado también que se dicen muchas mentiras. Hay veces que grupos o personas, que siendo mentirosos, dicen una verdad que sirva de locomotora  a un sinfín de mentiras que vienen detrás. Tened cuidado en este asunto vosotras y enseñar a tenerlo a los vuestros. La impresión que se provoca es como entrar en un bazar de “muñecas rotas”.

Debéis tener en cuenta, sobre todo para vuestros hijos, y también para vosotras, que al estar rodeados de tanta violencia, nuestro “servicio” es pacificar y educar en este sentido. Hay una violencia que mata y otra que no deja vivir. Así acontece en los matrimonios, familias, trabajo, calle … Y los medios de comunicación no ayudan, sino lo contrario.

Dentro de todas las dificultades que últimamente estamos viviendo hemos de confiar en la fuerza del Espíritu.

Sabéis que cuando se derrumbaba la Edad Media entre traiciones, deslealtades, codicias, fiestas, despreocupación elegante, torneos y trovas y en la noche de aquél derrumbamiento no era visible aún la aurora del nuevo día, siempre había quienes esperaban con fe. Sabían que las noches suelen ser los momentos de incubación: Aquella noche, acabó como todas, en un amanecer, y aquella incubación, al alborear, fue alumbramiento.

En los períodos que parecen más desquiciados y caóticos, bajo la superficie agitada por banderines y egoísmos, fermenta y bulle calladamente el germen que ha de alumbrar un nuevo ciclo histórico.

Como veis me he puesto muy serio y trascendental; pero es que siento necesidad de deciros lo que tal vez no oigáis ni os digan, en otra parte.

En relación con vuestras historias personales –aún sabiendo que Dios hace siempre historias de amor con nosotros- quiero estar presente en las dificultades personales que ofrece el continuo bregar. Unas veces son las enfermedades, otras las dificultades de otro tipo, pero siempre todo ello motivo de sufrimiento.

Quiero que sepáis que el Colegio se hace eco de todo lo vuestro y lo pone en el altar cada día para que el Señor lo haga soportable y lo dulcifique.

Quiero poner en vuestros labios una canción de antaño, que recoja vuestros sentimientos,

“Yo quiero ser, Señor amado,

como el barro en manos del alfarero.

Toma mi vida, hazla de nuevo,

yo quiero ser un vaso nuevo”.

Termino con una recomendación que Sor Evelyne, Superiora General de las Hijas de la Caridad, las decía a ellas y yo os hago a vosotras:

“El mundo espera de nosotras la mirada, la sonrisa, la palabra, el gesto que les haga vivir de nuevo, les haga esperar y les devuelva su dignidad”.

Adiós. Os quiero.




José Antonio
CADENA  PERPETUA

¿Para quién?

Se promulgó en el año 1979 (26-XI) nuestra Ley Orgánica General Penitenciaria, universalmente alabada y encomiada. En ella se apuesta por la “Rehabilitación y Reinserción del delincuente en la sociedad”.

Su posición diametralmente opuesta a cualquier eco de la antigua ley del Talión y de una ley con sentido preferentemente punitivo hace que se le considere entre las leyes más progresistas e incluso entre las técnicamente más avanzadas.

Sorprende en estos días las histéricas peticiones de “Cadena Perpetua” para aquellas personas a quienes la propia sociedad “cebó” con vomitivas noticias de crímenes horrendos y con una abundancia repetitiva de toda clase de atropellos. Noticias capaces de saturar por hastío las mayores curiosidades malsanas.

Por supuesto que no se trata de ser tan ingenuos y menos totalmente desconsiderados y eximir de culpa al delincuente y dejar a la víctima desprotegida. Los jueces tienen, en nuestras leyes, suficientes recursos para “ajustar” soluciones adecuadas y que el delincuente no se quede sin castigo proporcionado.

Conocemos el valor intimidatorio de la pena y su dimensión retributiva; pero no dejamos de pensar en la obsesión de la sociedad para que el castigo cumpla una serie de funciones que suelen ser más simbólicas que reales. Eso sí, parece que reconcilian al pueblo con la idea de justicia y sobre todo sacian la sed de venganza. Sin embargo, queda sin respuesta la parte más vulnerable, como es la víctima.

Hace ya un tiempo, se trabaja a todos los niveles en la Pastoral Penitenciaria de la Iglesia para establecer una conciencia de un nuevo concepto de justicia: “La justicia restaurativa”. De la justicia-castigo se pide pasar a la justicia-reparación.

Un paso en esta dirección –dice José Luis Segovia-, de una justicia menos obsesionada por el castigo, que renuncie al mismo como un absoluto y que descubra su utilidad (y por tanto se  abstenga de aplicarlo cuando fuere inútil o contraproducente para las partes en conflicto o para la sociedad) es la llamada justicia restaurativa y reparadora a la que nos apuntamos”.

Hasta ahora nuestro sistema penal se ha fijado en precisar, de forma lo más técnica posible lo referente al delito y sus tipos, las consecuencias que origina dicho delito y una aproximación al infractor y sus perfiles. Más recientemente se ha acercado tímidamente a la víctima.

Frente a ese modelo, en Pastoral Penitenciaria, se propone otro centrado en la pacificación social, que considere el delito la quiebra del sano diálogo social que, sin negar la existencia de consecuencias, se centra sobre todo en restablecer esa paz social.

Cuando contemplamos el desplome de nuestra arquitectura moral, suspiramos por los valores de los que depende un mayor éxito en la persecución del delito: El esfuerzo, la honradez, el valor, la tolerancia, la curiosidad científica, la lealtad, el patriotismo…

Los medios de comunicación de masas, los políticos y hasta los educadores descuidan proponer los ejemplos que atraen hacia la virtud y la bondad y en muchos casos están más por el consumismo que por la austeridad y la sobriedad y favorecen más los modos violentos 
que los tolerantes y exacerban las ganas de un enriquecimiento rápido y sin medida. Nada ayudan los lamentables casos de corrupción y la vida sin principios que deben sustentar la confianza y el esfuerzo, como imprescindibles para una vida responsable y comprometida.

Es por esto por lo que se impone una pregunta agresiva e incómoda: Cadena Perpetua… ¿ Para quién?
NO HAY NADIE MALO SI NO SE PRUEBA Ó MÁS BIEN…

 ¿NO HAY NADIE BUENO SI NO SE PRUEBA?

 
Entusiasma encontrar ya –después de una larga evolución- en el Sistema Jurídico de tan acreditada solvencia, como es el Derecho Romano, el principio que, en la actualidad, conceptuamos “Presunción de inocencia”: “Nadie es malo si no se prueba”


Equipado con estos conocimientos y con la ilusión de un principiante, tuve la oportunidad de entrar en contacto con el mundo de la Justicia siendo Capellán en el Centro Penitenciario de Toledo.


Sorpresa, tras sorpresa y sin acreditar lo que en algunos momentos leía y veía, fui descubriendo la enorme distancia entre la doctrina y su aplicación en la vida real.


Goza nuestro Derecho Penal, en la base de su articulado, de una riquísima filosofía moral heredada de los teólogos escolásticos, sobre todo de la escuela salmanticense. Se estremecen estos fundamentos “metajurídicos” en múltiples ocasiones al contrastarlos con ciertas sentencias a las que he tenido acceso. Esto siempre me ha inquietado.


No fiándome de mis apreciaciones, en asunto tan importantes, he recabado la opinión de mi buen amigo Javier Borrego, abogado de prestigio y acreditada práctica forense. Al “Residir” actualmente en el Centro Penitenciario OCAÑA I su opinión gana en autoridad en este tema.


Le pregunto en primer lugar: Javier, si yo digo “Pozo”, ¿Tú que piensas en relación a la cárcel?


Que es un lugar al que la sociedad, en gran medida, quiere arrojar desperdicios contaminados y peligrosos, sintiéndose así aliviada de algún modo.


Cierto, que una vez en la cárcel, uno se siente como un “animal”, despojado de toda su dignidad de persona humana.


Es un lugar en que ”se puede aprender todo lo que se ignora” con referencia al delito. Junto a internos calificados como “delincuentes menores” por sus bajas condenas hay una “gama de profesionales del delito” cumpliendo condena, de todas las nacionalidades, dispuestos a enseñar, como auténticos maestros del “Crimen organizado”.


Es necesario cambiar el régimen sancionador de los delitos no buscando en la Prisión el principal modo de castigar. Habría que potenciar toda clase de iniciativas para encontrar “alternativas a la Prisión”, que lleven a una auténtica y real “rehabilitación y reinserción” del delincuente, responsabilizándose seria y profesionalmente los gobernantes.


Javier, ¿Qué opinas en torno al “Principio de presunción de 
inocencia?”


Este sería el “desideratum”, que dicho principio fuera el núcleo referencial de toda actuación judicial; pero lamentablemente, y en mi experiencia de veinticinco años de profesión, siempre encontrándome en el filo de la cuchilla, debo decir amargamente que en este país, se actúa muchas veces peor que en un propio Ordenamiento Jurídico de sesgo totalitario.

Quiero precisar que en nuestra Constitución se dice: “Nadie puede ser privado de su libertad, sino (es) en los casos y en la forma previstos en la ley” (Const. Art. 17.1). Digo con pena y matizándolo debidamente, que efectivamente, hay tribunales que actúan “inconstitucionalmente” abusando con “premeditación y alevosía” de esos cuerpos inertes y muertos, con la mente ida, que por el trato recibido, no creen desde su ingreso en prisión en “tal emanación de justicia”.

Hay un modelo de actuación al que quiero referirme de manera especial ya que la estoy observando últimamente con más frecuencia. Consiste en una negociación del inculpado con los representantes de la justicia antes de entrar al “Juicio oral”. Se agota el período de prevención (dos años) y en casos se prolonga legalmente. Durante este tiempo el presunto delincuente, sintiéndose indefenso y desmembrado totalmente de su entorno natural y convertido en verdadero Zombí, arrastra su vida por la cárcel ansiando el día del juicio. Le comunican la Petición Fiscal, que suele alcanzar el grado más alto en su tipo de delito y se le ofrece una “Negociación” desproporcionada en cuanto a la previa petición, apareciendo como auténtica “Reducción” de la abusiva condena solicitada anteriormente por el Ministerio Fiscal. Todo esto con el beneplácito de los jueces y el alivio del necesario trabajo previo a la sentencia, que debería haber sido practicado.


Javier. Piensa lo que alguien se atrevió a decir: “En algunos casos nuestros Juzgados son expendedores de sentencias más que administradores de justicia” ¿Qué opinas tú?
Insisto en la práctica descrita, que tanto me inquieta, pues veo cómo incluye un ritmo espiral de contrasentidos.

Se comienza con una propuesta hiperbólica en razón a la justa pena y continua con la “Negociación” que incluye, como dije, una desproporcionada rebaja. De esta “Negociación” se siguen distintas alternativas:

a) Aceptar negociar en la cuantía propuesta, que tiene a su favor el tiempo ya cumplido en “Régimen preventivo”.

b) No aceptarla. Esto supone poder ser condenado a más años (hasta un 25%) de lo ofrecido para negociar. Después “recurrir” la sentencia y esperar la solución del “Recurso” al Tribunal Superior”. Suele tardar de uno a dos años. Este tiempo se vive en régimen “preventivo”, sin ser clasificado en el grado correspondiente y por tanto sin gozar de los “beneficios penitenciarios” (trabajo, permisos, actividades, etc…)

c) Al “Recurrir la sentencia”, otra alternativa más, podemos encontrarnos con estas cuatro posibilidades:

1.  Que se mantenga la pena recurrida. Suele acontecer en una  

     mayoría de casos (85 %).

2. Aumento de condena. En pocas ocasiones.

3. Reducir la pena. Poco frecuente.

4. Casación de sentencia y absolución del delincuente. Alguna vez.

Sintéticamente diré lo que el Tribunal consigue con este modo de actuar:

a) Que no se pueda “recusar” la sentencia. Es firme desde el momento de la firma del reo aceptando lo propuesto.

b) Cerrar un expediente que, en otro caso, puede durar varios años con los consiguientes escritos y seguimientos.

c) Aliviar de trabajo “la oficina judicial” siempre sobrecargada.

d) Cumplir más fácilmente con los llamados “cupos de productividad” que, incomprensiblemente se fijan en relación a las sentencias evacuadas y que son recomendados por los Organismos Superiores.

e) Dar por cerrados y resueltos, terminando sentenciados, casos retrasados por su complicación tanto a nivel policial como judicial.

Es fuerte lo que con respeto a este principio de “Presunción de inocencia”, cuya deficiente aplicación  nos ha demostrado Javier (¡se lo agradecemos vivamente!) dejó escrito en la pared de su celda un preso:

“En este sitio maldito donde reina la tristeza no se condena el delito, se condena la pobreza”.

A lo largo de un tiempo no desdeñable, he visto cómo la “sospecha” le ha comido terreno a la “presunción de inocencia”.

Nunca entendí que el mostrar una “parrilla de fotos”, por la policía, de personas “¡sospechosas!”, una y otra vez, con una insistencia insultante, pudiera ser practicado con tanta normalidad. A cualquiera se le alcanza, la influencia que esta práctica pueda tener en la víctima a la hora de identificar a un presunto delincuente.

Tampoco comprendo que en una “Rueda de Reconocimiento”, donde el presunto delincuente, en traje de patio, aparece junto a otras personas normalmente vestidas, se deposite un valor identificador tan determinante.


Por estas y otras razones, desde una larga relación con el mundo de la Justicia, permítaseme poner en “sospecha” la aplicación debida en todo caso, de un principio tan fundamental, desde que lo formuló el distinguido jurisconsulto romano Papiniano, y entró a servir de base a los sistemas de “garantías personales” en los Códigos de Derecho Penal y Penitenciario.


Al final, tal como se actúa en la práctica, asoma una pregunta “indiscreta”, ¿Tiene que probar su inocencia el inculpado o son los denunciantes quienes han de probar el delito?
